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C O N T E N I D O

GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN  DE OCAMPO

CONSEJERÍA JURIDICA  DEL EJECUTIVO DEL ESTADO

FE DE ERRATAS

En relación al Periódico Oficial No. 50, Sección Séptima, de fecha 19 de enero del año 2022,
Tomo CLXXIX, en el que se publicó el Acuerdo Administrativo por el que se Delegan
Facultades en favor de la titular de la Coordinación de Vinculación Ejecutiva e
Institucional de la Oficina del Gobernador.

D I  C E:

ACUERDO ADMINISTRA TIV O POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES EN
FAVOR DE LA TITULAR DE LA  COORDINACIÓN DE VINCULACIÓN
EJECUTIVA E INSTITUCIONAL  DE LA OFICINA  DEL GOBERNADOR

DEBE DECIR:

ACUERDO ADMINISTRA TIV O POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES EN
FAVOR DE LA TITULAR DE LA  COORDINACIÓN DE VINCULACIÓN
EJECUTIVA E INSTITUCIONAL  DEL DESPACHO DEL GOBERNADOR

De conformidad con los artículos 10 fracción I y 11 de la Ley del Periódico Oficial del
Estado de Michoacán de Ocampo.

A T E N T A M E N T E

LIC. CÉSAR AUGUSTO OCEGUEDA ROBLEDO
CONSEJERO JURÍDICO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO

(Firmado)
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COPIA SIN VALOR LEGAL

"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"


